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GE 
Factura: 

Escritura N?: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

Persona 

PESANTEZ ALVAREZ EDGAR 
Natural BYRON 

PESANTEZ ALVAREZ MARIA DE | POR SUS PROPIOS 
Natural dos MILAGROS 

Persona 

PESANTEZ ALVAREZ EDSON 
Natural SANTIAGO 

UBICAC: 

Provincia 

PICHINCHA 

DE: IN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 
CONTRATO: 

  

001-002-000028506 

Nombres/Razón social 

Nombres/Razón social 

20181701081P03822 

NOTARIO(A) JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS 

NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20181701081P03822 

ACTO O CONTRATO: 

CE: DE PARTICIPACIONES 

17 DE AGOSTO DEL 2018, (12.40) 

OTORGADO POR 

Documento de No. 
identidad Identificación 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
DERECHOS CÉDULA 1710301357 NA 

ECUATORIA 

NA 

Tipo interviniente Nacionalidad Calidad 

CEDENTE 

CÉDULA 1710088962 CEDENTE 
DERECHOS 

A FAVOR DE 

Documento de No, 
identidad Identificación Calidad Tipo Interviniente Naclonalidad 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS CÉDULA 1709213522 Ia 6) 

Cantón Parroquia 

BELISARIO QUEVEDO 

64338 00   

A í 

  

    
o e 

222,JOS 
E NS 

Persona que le 

representa 

Persona que 

representa 

ECUATORIA | CESIONARIO 

  CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS MATERIALIZADOS DESDE PÁGINA WEB O DE CUALQUIER SOPORTE ELECTRÓNICO QUE SE INCORPOREN A LA 

ITURA-RÚBLICA 
  

  
ESCRITURA N”: 120181701081P03822 

  

  

  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 17 DE AGOSTO DEL 2018, (12: === UN 
  

    
PÁGINA WEB Y/O SOPORTE . A 
ELECTRÓNICO 4: https/fapps.registrocivil gob.ecipora/ludadano/valialat o 

OBSERVACIÓN: Py PIP SY Nx     
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DE QUITO 

Dr. JosÉ A. CEDEÑO 
NOTARIO 

rio... 

ESCRITURA No. 

2018 17 01 081 P03822 4 
  

              
  

CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN: 

SEÑORES MARIA DE LOS MILAGROS PESANTEZ ALVAREZ Y   EDGAR BYRON PESANTEZ ALVAREZ 

A FAVOR DE: 

SEÑOR EDSON SANTIAGO PESANTEZ ALVAREZ 

CUANTIA: USD $ 64,338,00 

D| 3 COPIAS 

J*C.R.*/   En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día diecisiete de agosto del año dos mil 

dieciocho, ante mí, DOCTOR JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARMAS, NOTARIO 

OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO, con acción de personal número 

ocho dos ocho cinco- DNTH-dos mil quince-JT, del Consejo de la Judicatura, 

comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, comparecen a la 

celebración de la presente escritura pública, el señor EDGAR BYRON 

PESANTEZ ALVAREZ, de estado civil casado disuelto la sociedad conyugal, por
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL. DISTRITO METROPOLITANO 
DE: QUITO 

DR. JosÉ A. CEDEÑO A. 
NOTARIO 

sus propios derechos; domiciliado en la Avenida Leonidas Proaño S/N, 

Urbanización Huerto de Nayón, casa 1, lote 1 teléfono 0993684424, correo 

electrónico tey19700 gmail.com; la señorita MARÍA DE LOS MILAGROS 

PESÁNTEZ ALVAREZ, de estado civil soltera, por sus propios derechos, 

domiciliada en la Urbanización Huertos de Nayón, casa dos, teléfono 

0999683007, correo electrónico milagrospa1972(Wgmail.com; y, por otra 

parte, comparece el señor EDSON SANTIAGO PESÁNTEZ ALVAREZ, de estado 

civil soltero, por sus propios derechos, con domicilio en la ciudad de Quito, 

Edificio BELLAGIO, Departamento 701, teléfono 0999800443, correo 

electrónico espa390gmail.com. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, mayores de edad, 

legalmente capaces y hábiles por derecho para contratar y obligarse, a 

quienes conozco de que doy fe, por cuanto me han exhibido sus documentos 

de identidad y me presentan para que eleve a escritura pública la siguiente 

minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: “SEÑOR NOTARIO: En el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo sírvase extender y autorizar el 

CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “HOSPIPLAN 

COMPAÑÍA CONSULTORA COMPAÑIA LIMITADA”, contenido en las cláusulas 

siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen, el señor Edgar Byron 

Pesantez Alvarez, de estado civil casado disuelto la sociedad conyugal, por 

sus propios derechos; domiciliado en la Avenida Leonidas Proaño S/N, 

Urbanización Huerto de Nayón, casa 1, lote 1 teléfono 0993684424, correo 

electrónico tey19700gmail.com; la señorita María de los Milagros Pesántez 

Alvarez, de estado civil soltera, por sus propios derechos, domiciliada en la 

Urbanización Huertos de Nayón, casa dos, teléfono 0999683007, correo 

electrónico milagrospa19720 gmail.com, en calidad de cedentes; y, por otra 

parte, comparece el señor Edson Santiago Pesántez Alvarez, de estado civil 

soltero, por sus propios derechos, con domicilio en la ciudad de Quito,  
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

DR. JOSÉ A. CEDEÑO A. 
NOTARIO 

A 
40 1 y y 
A 

  

Edificio BELLAGIO, Departamento 701, teléfono 0999 

       

  

electrónico espa390Wgmail.come, en calidad de cesio 

  

" qe 

ANTECEDENTES.- Uno) La compañía cuya denominación EN 

“HOSPIPLAN COMPAÑÍA CONSULTORA COMPAÑÍA LIMITADA”, SesfoR mea 

mediante escritura pública otorgada en esta ciudad de Quito, ante el Notgrio 

Décimo Segundo del Cantón Quito, Doctor Jaime Nolivos, el veintiséis de 

diciembre de mil novecientos ochenta, inscrita en el Registro Mercantil el 

veinte de febrero de mil novecientos ochenta y uno, constituida comú| la 

denominación HOSPIPLAN COMPAÑÍA CONSULTORA DE HOSPITALES 

COMPAÑÍA LIMITADA.; Dos) La Junta General de Socios, en seslón 

extraordinaria y universal, efectuada el treinta y uno de diciembre del dos| mil 

diecisiete, autorizó por unanimidad la cesión de treinta y siete mil trescieíñtas 

ochenta participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

cada una de la socia María de los Milagros Pesántez Alvarez a favor del sótio 

Edson Santiago Pesántez Alvarez y del socio Edgar Byron Pesantez Alvarez, la   
cesión de veintiséis mil novecientas cincuenta y ocho participaciones dejjun 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una a favor del socio 

Edson Santiago Pesántez Alvarez, según consta del acta de junta general fue 

se agrega como habilitante. Conforme la disposición contenida en el Artíflilo 

ciento trece de la Ley de Compañías se incorporará al Protocolo el certificado 

conferido por la Representante Legal de la compañía. TERCERA.- CESION DE 

PARTICIPACIONES, - El señor Edgar Byron Pesántez Alvarez, cede y transfigre 

a favor del señor Edson Santiago Pesántez Alvarez, veintiséis mil novecientas 

cincuenta y ocho participaciones de un dólar cada una y la señorita María de 

los Milagros Pesántez Alvarez, cede treinta y siete mil trescientas ochenta 

participaciones de un dólar cada una, a favor del señor Edson Santiago 

Pesántez Alvarez. La presente cesión de participaciones comporta el valor 

nominal de dichas partes sociales, así como los derechos que corresponden a     
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NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO 

Dr. JosÉ A. CEDEÑO A. 
NOTARIO 

éstas por cuenta de reservas, revalorizaciones, superávit y cualquier otro 

concepto de tal manera que los cedentes al ceder sus participaciones lo 

hacen con todos sus derechos, ventajas y privilegios. CUARTA.- VALOR DE LAS 

PARTICIPACIONES — Y FORMA DE PAGO.- La presente cesión de 

participaciones se efectúa por el valor nominal, el mismo que es pagado por 

el cesionario a los cedentes de contado y en dinero de curso legal. Los 

cedentes declaran recibir a su entera satisfacción no teniendo nada que 

reclamar por este concepto. QUINTA.- NUEVA INTEGRACION DEL CAPITAL.- 

Con la cesión de participaciones efectuada mediante la presente escritura 

pública el capital de la compañía “HOSPIPLAN COMPAÑÍA CONSULTORA 

COMPAÑÍA LIMITADA” queda integrado de la siguiente forma: Edgar 

Pesantez Reinoso, setenta y cinco mil doscientos nueve participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; Edson Santiago 

Pesantez Alvarez, ciento dos mil ciento sesenta y ocho participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; Leonora Pesántez 

Alvarez, treinta y siete mil trescientas ochenta participaciones de un dólar de 

los Estados Unidos de Norteamérica cada una.- SEXTA.- ANOTACIONES.- Los 

cesionarios quedan facultados para solicitar al señor Notario Décimo 

Segundo del Cantón Quito siente razón de esta cesión de participaciones al 

margen de la matriz de la escritura pública de constitución referida en la 

cláusula segunda; y al señor Registrador Mercantil para que anote al margen 

de la inscripción correspondiente. SEPTIMA.- GASTOS.- Todos los gastos que 

provocare la celebración de la presente escritura pública serán de cuenta y 

cargo de la parte cesionaria. OCTAVA.- ACEPTACION.- Cedentes y Cesionarios 

aceptan la presente escritura en todo y cada una de sus partes por ser hecha 

en beneficio de sus respectivos intereses, declarando que nada tienen 

que reclamarse entre sí. NOVENA.- DOMICILIO.- Para todos los efectos 

derivados del otorgamiento del presente contrato, las partes fijan su  



  

NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL. DISTRITO METROPOLITANO 

    

    

  

DE. QuITO 
DR. JosÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO POLIITTÓN 

e SaRÍA 37 0, 
domicilio en esta ciudad de Quito, sometiéndose a los jueces compt ten 

sa : e . ¿a 
misma y al procedimiento sumario.- Usted, señor Notario, sífvase a 

2 

demás cláusulas de estilo para la validez del presente contrato susi 

SY LOs 
MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valora), la hismgts 

ad a 

que ha sido elaborada y firmada por la doctora Ana Lucía Rosero Miño, lO 

Profesional 17-2005-284 F.A.P. Para la celebración de esta escritura se obsefivaron 

los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue a la 

compareciente por mí, el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, DE TODO CUANTO DOY 

FE.- 

  

  

EDGAR BYRON PESANTEZ ALVAREZ 

Unos? 

. y PA 

MARIA DE LOS MILAGROS PESANTEZ ALVAREZ 

CC. [+40088162_ O 

    
El Nota... 

o Amado Dr. José A. Cedeño A. 

oTafid oCTOGÉSIMO PRIMERO DE QUITO
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ON ro 
a ») 
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ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTEO SUFRAGÓ EN EL REFERÉÑDUM y 

COMSULTA POPULAR 2018 

ESTE CERTIFIGADO SIRVE ¡ARA TODOS LOs TRÁMITES, OS PRIVADO,         
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  A ea 

      
NOTARÍA OCT, AP De acuerdo al po Mi 

   

  

: ente cop; la Ley Notarial] R EShibio, ue es Igual a su /arig teJats), devuelve al 1, 

  

  
   



liga REPÚBLICA DEL ECUADOR Matos 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   

LENIN Ey 
A 81 

S 
SAA Y pa 
E í     

   

   

     CAS 
LO 22, O 

Número único de identificación: 1710088962 ost 

Nombres del ciudadano: PESANTEZ ALVAREZ MARIA DE LOS 

MILAGROS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

A Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

GS Fecha de nacimiento: 19 DE DICIEMBRE DE 1972 

A AAA Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PESANTEZ REINOSO EDGAR GERARDO 

Nombres de la madre: ALVAREZ ULLOA GLORIA MAGDALENA 

Fecha de expedición: 12 DE MARZO DE 2015 

t Información certificada a la fecha: 17 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT B1 - PICHINCHA - QUITO 

A , 

N? de certificado: 185-147-18655 OF Ñ ) 

, L AS, 

. 47 55 

          
  

  

  

    

      e o rr 

ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

      

  

            

  

          

  

185-147-186 

Documento firmado electrónicamente a 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dla de su emisión, En caso de presentar inconvententes con este documento escriba a enlineaQreglstrocivil.gob.es



   

ECCION GENERA 
AE Yi 

SEXO y HOMBRE” 
- ESTADO CIVIL GASADO 

MONIGA ALEXANDRA 
HERNANDEZ (4 

    

    

   

        

    

  

e pi 
vw viziavz12a 
5 AB a 

E PESANTEZ EDGAR 
cs APELLIDOS Y NOMBRES DE LA 
S ALVAREZ GLÓRIA MAGDALENA E 
= LUGAR Y FECHA DE EXPÉDICI 3 

quiro E 
E o 2017-06-27 8 
2 FECHA DE EXPIRACIÓN 

2027-06-27 

1 PRECFONCENEAAL Pisano cEDURADO. 

  

   
REFERÉNDUM | : 
Y CONSULTA : 
POBULAR 2018 

  

  

  

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN EL REFERÉNDUM Y 

CONSULTA POPULAR 2018 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

Ad J 

Da — 
  

    

! 
1 

i 
I 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS | : 

| 
| 

il     

  

  NOTARIA E PS 
De acuerdo á 
la Ley Notarlal. 
es igual a su orfgl 
devuelvo al intóresiado. En 

      NOTARIO PCOTOGÉSIMO PRIMERO DE QUITO 

    

     

    
  

  

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR ge hentiicación y Cpdulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación SA ato Qu “e, 

SER to, 

  

       
DA, Denio ES 

z 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID: 

Número único de identificación: 1710301357 

Nombres del ciudadano: PESANTEZ ALVAREZ EDGAR BYRON 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDAD 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBAR, 

Fecha de nacimiento: 25 DE SEPTIEMBRE DE 1970 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO     Cónyuge: HERNANDEZ M MONICA ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE NOVIEMBRE DE 1999 

Nombres del padre: PESANTEZ EDGAR 

Nombres de la madre: ALVAREZ GLORIA MAGDALENA 

Fecha de expedición: 27 DE JUNIO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 17 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 > PICHINCHA - QUITO     
N? de certificado: 180-147-18511 

     
    

  

  

          

  

              

      ( 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

180-147-18511 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
  

La tastitución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:htips:/Ivirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvententes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob,ec



REPÚBLICA DEL ECUADOR Gia estaa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1710301357 

Nombre: PESANTEZ ALVAREZ EDGAR BYRON 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD FISICA 53% 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

información certificada a la fecha: 17 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor. JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 186-147-18532 

IO 
186-147-18532 

  

            

    

  

  

    

  

  

  

          

   



    
lx Dirección General de Registro Civil, 

ge” Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

   

     

   

      

   

      

Fa REPUBLICA 
BIRECCION GENERAL DE RECISTRO o e —Á e pe 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO 
br 

DEL ECUADOR 
CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

BA 

S 8 

  

cenniosss, provincia de . 

de mil novecientos ...os 
tiende la presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE 

    

   

  

   

prolesión .... 

estado anterior 
LL. 

  

     

    

   

  

   

LA CONTRAYENTE: 
L. o 
   

    

     
       
   

      

   
.. de nacionalidad . de profesión . 

Cédula N2 

hija de . 

LUGAR DEL MATREMONI: 

En este matrimonio reconocieron a su... hi)... 

domiciliada SE anno de estado mleriar Bro 

    

  

  

OBSERVACIONES: gb (>-     
  

  

Dr. José A. Cedeño A, NOTARIO DOTOBÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: SUAREZ CEDILLO CLAUDIA RAQUEL     
N? de certificado: 186-144-92364 

186-144-92364 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

     
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en'https:/Ivlrtual.registrocivil.gob,ec, conforme a ta LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfineafOregistrocivil.gob.ec



        

¿2 Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

RAZÓN: Per ACTA NOTARIAL celebrada cn la NOTARÍA VIGESIMA SEPTIMA DEL 

CANTÓN QUIEO. De fecha junio del 201f-sedrolire PISUELTA LA SOCIEDAD .. 

CONTUGAL AR ERA ABS A ALVARRZ con 3 

! PRADA Pinot 
Queo, $ ide alto dde) 

  

             

   

      

  

   
    

  

TA 
    

       
Z La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué decia - 
e 
> 4 tada mediante seuteucia del Juez .o . con fecha 

a o. cuya copia se archiva. 

) cenera nano racraroncarcoracónn carnes O proc aancaos donononnnnan cnn na renraneno de 1.9 

d-.   
“Tole de Úbicina 
  

    

  

< 
- Se declaró la nulidad de esie mutrimonio mediante sentencia del Juez . 
PL erre rn nan cn renta raro nnranenacnananos COM [OCHO cococcccaronnconaroronananinrorisóna. cuya copia se archiva, 

Do rre de ncorinncncn ron roscar rioroaronza de 1 Quan 
a 
« DD ceca cinnnrorencanenoserrarnceraarareraracres annrnnsarncasos 
a Jele do Oficina 
wm 

E 
OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

  

Información certificada a la fecha: 8 DE AGOSTO DE 2018 
Emisor: SUAREZ CEDILLO CLAUDIA RAQUEL 

5 
N? de certificado: 186-144-92364 ( E 2, “ 

A É z - 

PA 
os Ing. Jorge Troya Fuertes 
E Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este cerlificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a fa LCE, 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvententes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob ec 
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4 DE FEBRERO 2018 
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D27:.. 1708213622 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709213522 

Nombres del ciudadano: PESANTEZ ALVAREZ EDSON SANTIAGO 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 22 DE AGOSTO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra   
Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PESANTEZ EDGAR GERARDO 

Nombres de la madre: ALVAREZ GLORIA MAGDALENA 

Fecha de expedición: 7 DE AGOSTO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 17 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO   
N? de certificado: 188-147-18456 

Mi 
138-147-18 

La institución o persona ante quien se presente este cerlificado deberá validarlo en:https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a ta LOGIDAC Art 4, numeral 1 y alaLCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec 

    

    

  

      

í 

l | ing. Gorga Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DEL 
JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “HOSPIPÉA q 
COMPAÑÍA CONSULTORA COMPAÑÍA LIMITAD/ 
EFECTUADA EL DIA 31 DE DICIEMBRE DEL 2017.- 

  

         
En Quito, a los treinta y un días del mes de diciembre del de po 
diecisiete, a las diecisiete horas, en las oficinas de la compañía ubicada: ems o LS 
la calle El Zuriago E10-08 y El Vengador, de esta ciudad de Qtito, '. 
comparecen los socios señores Edgar Byron Pesantez Alvarez, Elo 
Santiago Pesántez Alvarez, María de los Milagros Pesantez Alvarez, 
Edgar Gerardo Pesantez Reinoso y Leonora Natividad Pesantez Alvarez, 
quienes representan la totalidad del capital social suscrito y pagado dera 
compañía, por tanto resuelven por unanimidad constituirse en junta 

universal de socios para tratar el siguiente asunto y orden del día: 

AUTORIZACION PARA CESION DE PARTICIPACIONES. | 

Preside la sesión, el Arquitecto Edgar Pesantez Reinoso y como Secreta 
actúa la Arquitecta María de los Milagros Pesantez Alvarez, Gere 
General. 

   
    

  

La Presidencia solicita que Secretaría constate el quórum. Luego de die 
minutos Secretaría certifica la presencia del ciento por ciento del capital 
social y así lo hace constar en la lista de asistentes que pasa a formar part 
del expediente de esta sesión. 

Con lo cual el señor Presidente, a las diecisiete horas declara instaladz 

sesión y respecto al orden del día manifiesta que los socios María de los 
Milagros Pesántez Alvarez y Edgar Byon Pesantez Alvarez, solicitan 
autorización para ceder las participaciones que poseen en la compañía a 
favor del señor Edson Santiago Pesántez Alvarez, de la siguiente manera: 
Milagros Pesántez, treinta y siete mil trescientas ochenta participaciones 
de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una; Edgar 

Byron Pesantez Alvarez, veintiséis mil novecientas cincuenta y ocho 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica catla 
una. 

  
Después de quince minutos se resuelve por unanimidad autorizar a lps 
socios la cesión de las participaciones de la forma antes detallada. 

No habiendo más asuntos que tratar la Presidencia levanta la sesión a las 
17h30 y a renglón seguido concede un receso para la redacción del acta.  



Luego de diez minutos se da lectura del acta; al término de lo cual queda 
en consideración y se la aprueba por unanimidad sin modificaciones. 

Para constancia firman: 

A 
María de los Milagros Pesantez Alvarez 
GERENTE GENERAL-SECRETARIA 

SOCIA 

  

  

SOCIo 

  

y 
Core 

Leonora Natividad Pesantez Alvarez 

SOCIA TZ 

AL E AE 

Sa E 

Edson Sañtiago Pesantez Alvarez 
SOCIO         

 



ON 7 

    

  

CERTIFICADO 

De conformidad con la disposición constante en el Art. 113 de de de, 

Compañías, CERTIFICO: que, la Junta General de Socios de la coMpaila. : 
“HOSPIPLAN COMPAÑÍA CONSULTORA CIA. LTDA”, en sesión 
extraotdinatia y universal efectuada el 31 de diciembre del 2017, con la 
presencia de la totalidad del capital social, pot unanimidad autorizó la cesión 

de treinta y siete mil trescientas ochenta participaciones de un dólar de los 
Estados Unidos de Norteamética cada una de la socia María de los Milagros 
Pesántez Alvarez a favor del socio Edson Santiago Pesántez Alvarez y del 
socio Edgar Byron Pesantez Alvarez, la cesión de veintiséis mil novecientas 
cincuenta y ocho participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una a favot del socio Edson Santiago Pesántez Álvarez 

Me remito al acta respectiva. 
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SE OTORGÓ ANTE MÍ, DOCTOR JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARMAS, NOTARIO 

OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTON QUITO, EN FE DE ELLO CONFIERO 

* ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES, OTORGAN: SEÑORES MARIA DE LOS 

MILAGROS PESANTEZ ALVAREZ Y EDGAR BYRON PESANTEZ ALVAREZ, A 

FAVOR DE: SEÑOR EDSON SANTIAGO PESANTEZ ALVAREZ. FIRMADA Y 

SELLADA EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACION. 

    

  

   
MSO. DR. JOSÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO      



  

  

  

  

Factura: 002-002-000038042 20181701012001293 

NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20181701012001293 

  

  

  

  

  

  

MATRIZ 

FECHA: 2 DE AGOSTO DEL 2018, (+2 23) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

ACTO O CONTRATO: ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA HOSPIPLAN COMPAÑÍA CONSULTORA COMPAÑÍA LIMITADA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 26-12-1980 

NÚMERO DE PROTOCOLO: FOLIOS 16418 AL 16426 DR JAIME NOLIVOS MALDONADO, NOTARIO DECIMOSEGUNDO DEL CANTÓN QUITO     
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

PESANTEZ ALVAREZ EDSON 
SANTIAGO 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICA! 

1709213522 CÉDULA POR SUS PROPIOS DERECHOS 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE IMENTO DE [DENTIDAD No. IDENTIFICAS 

  

  
TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: 
ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE OTORGAN SRES MARÍA DE LOS MILAGROS PESANTEZ ALVAREZ Y 

EDGAR BYRON PESANTEZ ALVAREZ EN FAVOR DEL SR. EDSON SANTIAGO PESANTEZ ALVAREZ 
  
FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-08-2018 
    P03822 DR. JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS, NOTARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 
  

  

  

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) MARÍA DEL PILAR FLORES FLORES 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20181701012001293 

MATRIZ 

FECHA: 21 DE AGOSTO DEL 2018, (12.23) 
  

TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

¡ACTO O CONTRATO: 
ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE OTORGAN SRES MARÍA DE LOS MILAGROS PESANTEZ ALVAREZ Y 
EDGAR BYRON PESANTEZ ALVAREZ EN FAVOR DEL SR. EDSON SANTIAGO PESANTEZ ALVAREZ 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-08-2018 
  NÚMERO DE PROTOCOLO:   P03822 DR. JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS, NOTARIO OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO. 
  

OTORGANTES 

BRE: SOCIAL 

PESANTEZ ALVAREZ EDSON 

SANTIAGO 

SOCIAL 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA: TIPO INTERVINIENTE 

1709213522 CÉDULA POR SUS PROPIOS DERECHOS 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICA! 

  

TIPO INTERVINIENTE 

  

TESTIMONIO 
  
ACTO O CONTRATO: ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA HOSPIPLAN COMPAÑÍA CONSULTORA COMPAÑÍA LIMITADA 
  
FECHA DE OTORGAMIENTO:   26-12-1980 
  

  

  

  

   



ET 
  

  

[Número DE PROTOCOLO: jrotlos* 16418 AL 16426 DR JAIME NOFVOS MÁLOONADO-NOTARIO DECIMOSEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 

> 

   



      

NOTARÍA 

XII 
QUITO D.M. 

a TA 

  

RAZÓN: Se tomó razón al margen de la escritura matriz 
de CONSTITUCIÓN de la compañía denominada 
HOSPIPLAN COMPAÑÍA CONSULTORA COMPAÑÍA 
LIMITADA, otorgada ante el doctor JAIME NOLIVOS 
MALDONADO, el veintiséis de diciembre de mil novecien- 

tos (26 de diciembre de 1980), en ese entonces Notario 

Decimosegundo del cantón Quito, de la escritura de CE- 

SIÓN DE PARTICIPACIONES otorgada el diecisiete de 
agosto de dos mil dieciocho (17 de agosto de 2018) ante 
el doctor JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARMAS, Notario Octo- 

gésimo Primero del cantón Quito, cuyo testimonio ante- 
cede. Quito, hoy, día.ma i¡ntiuno de agosto de dos 

mil dieciocho.-- 

   
       

  

Av. República de El Salvador N* 36-213 y Av. Naciones Unidas 

Edificio SUYANA Of. 102 Piso Bajo Telf.: (593) 2 3326058/3326072 

Quito, Distrito Metropolitano  
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

, LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 110728 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 11/09/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 929 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES       
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTAGÉSIMA PRIMERA /QUITO /17/08/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: HOSPIPLAN COMPAÑIA CONSULTORA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

  

e! 3. _ DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES: SRTA. MARÍA DE LOS MILAGROS PESANTEZ ALVAREZ PROPIETARIA DE 37380 

PARTICIPACIONES Y EL SR, EDGAR BYRON PESANTEZ ALVAREZ PROPIETARIO DE 26958 

PARTICIPACIONES TRANSFIEREN LA TOTALIDAD DE SUS PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNO 

A FAVOR DEL CESIONARIO.SR. EDSON SANTIAGO PESANTEZ ALVAREZ..- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN 

DE LA INSCRIPCIÓN NRO, 190 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 1981..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS MPOY QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO-DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,       

MISIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2018 ¿06 REGISIfO q, 

e       
1 a rploienl 
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ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED SUFRAGO EM EL REFEREÑDUÚM Y 
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ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
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ESTADO CIL CASADO 

A a     

PESANTEZ EDGAR 

APELUDOS Y HOMBRES DELA MAD 

ALYAREZ GLORIA MAGDAL 

LUGAR Y FECHA DE EXPÉDICIÓN 

Quiro 
2017-05-47 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2027-06-27    
REMER, he QUITO. A 
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